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11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

 

La información geográfica se ha convertido en un recurso importante y reconocido para el desarrollo territorial; 

aunque la demanda de los geodatos existe desde la misma aparición del hombre, así como su interés en el 

entorno, actualmente se presenta una marcada tendencia al crecimiento permanente de esta necesidad, 

debido al aumento de la conciencia de la sociedad respecto a la utilidad de los datos espaciales, sociedad 

dentro de la cual se encuentra el mismo Estado como administrador y planificador, las entidades no 

gubernamentales, las organizaciones privadas, la academia y, en general un importante y creciente número de 

usuarios particulares. 

 

El aumento de los requerimientos de información georreferenciada es además, consecuencia del mejoramiento 

continuo en la producción y en la calidad de los datos, sumado esto a la amplia gama de posibilidades que 

provee la Internet para disponer los datos geográficos. Sin duda, tanto productores como usuarios de la 

información, están implementando nuevos modelos para aprovechar, y si se quiere, explotar la información 

geográfica, persiguiendo con ello optimizar la relación entre los costos de producción y el beneficio que pueda 

generarse de esta sinergia. 

 

El descubrimiento de recursos es acelerado, auspiciado en gran medida por los metadatos que identifican toda 

la información que está potencialmente disponible; adicionalmente, están presentes una serie de mecanismos 

que le permiten al usuario no sólo descubrir, sino también solicitar y obtener los recursos relacionados con la 

información. Así, existe entonces una estimulación del mercado de la información, propiciado en gran medida 

por la red, la cual brinda oportunidades enormes para la difusión de la información, creación de nuevos 

productos y generación de servicios de valor agregado. En otras palabras, el incremento del acceso a través de 

Internet, conlleva a una “liberalización” de la información, traduciéndose en una reutilización potencial de la 

misma, contribuyendo así a crear un mercado y una industria de la información geográfica; en paralelo a estas 

situaciones se ha configurado la necesidad de contar con una regulación orientada al acceso a la información y 

a los contenidos, en donde productores y custodios permitan el acceso directo y en línea a los datos y a la 

información, desde luego respetando las restricciones otorgadas a cada recurso de información. 

 

Lo anteriormente expuesto evidencia por una parte, un nuevo paradigma soportado en el trabajo cooperativo y 
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descentralizado de todos los actores, cuyo funcionamiento requiere la máxima facilidad en la disposición, 

acceso y uso del dato geográfico1 y, de otro lado, conlleva a la materialización práctica del más importante 

principio de una Infraestructura de Datos Espaciales –IDE, “compartir información”. 

 

Relacionado con lo anterior, en el ámbito mundial se ha marcado un objetivo común, basado en la definición 

de estándares abiertos e interoperables que permitan precisamente la integración, distribución y transferencia 

de información geográfica de forma eficiente entre diferentes sistemas, permitiendo que esta pueda ser 

utilizada de forma oportuna sin necesidad de realizar largos procesos de conversión y estructuración según las 

necesidades de los usuarios, no obstante para garantizar esta integración e interoperabilidad se requiere 

establecer lineamientos relacionados con formatos, estándares y dispositivos de almacenamiento basados en 

los últimos avances y la disponibilidad tecnológica de las entidades Distritales custodias de la información. 

 

En el país se vienen desarrollando diferentes iniciativas inmersas en la construcción de IDE’s, encaminadas a 

obtener y ofrecer información geográfica confiable y oportuna, en ambientes de trabajo común, caracterizados 

por la organización y el acceso a los datos como mecanismo para resolver las necesidades de los productores, 

usuarios y la sociedad en general. 

 

En este marco de referencia, la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital – IDEC@, 

como ente encargado de articular y guiar los flujos y procesos que con respecto a la información y los servicios 

geográficos del Distrito Capital se generan entre las entidades que la conforman, formula la presente política, 

la cual define las generalidades para que los datos distritales se compartan bajo un ambiente propicio entre 

productores, custodios y usuarios, salvaguardando los intereses de las partes y beneficiando las condiciones de 

cooperación, eficiencia en la inversión y optimización del acceso y uso dentro de la Infraestructura, 

reconociendo también, que dentro de la relación generada entre el acceso y el uso se encuentran inmersas las 

consideraciones y los medios necesarios para distribuir la información geográfica entre diferentes usuarios, 

citando igualmente las características técnicas que debe cumplir la información para favorecer la integración de 

los datos con otros sistemas de procesamiento y análisis de información espacial. 

 

Para terminar, debe hacerse mención que el acceso a la información necesariamente conlleva un uso, es decir, 

está implícito el término uso cuando se hace referencia al término acceso (por ejemplo cuando se accede a 

unos datos sin ningún objetivo preciso, involuntariamente, tal vez, ya se genera un uso de visualización); 

también debe entenderse que la disposición que hacen los custodios de los datos orientada a los usuarios, 

                                                           
1
 Ministerio de Fomento (BOE 85 de 8/4/2008) ORDEN FOM/956/2008, de 31 de marzo, 

por la que se aprueba la política de difusión pública de la información geográfica generada 

por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. 
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incorpora obligatoriamente un proceso de transferencia cuyo objetivo apunta a la distribución de los datos 

dentro del espacio comunitario demarcado por la IDE. 

 

22..  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

 

Uno de los principales objetivos conceptuales de la IDEC@ es garantizar la disposición de la información 

geográfica custodiada por una entidad, con el fin de facilitar el acceso, uso e intercambio de los datos, con 

esto, se asegura la reducción de los recursos invertidos en la generación de productos existentes pero 

desconocidos para la comunidad de usuarios y, se proveen de manera permanente las herramientas necesarias 

para la planeación adecuada de la ciudad. 

 

Ahora bien, el ciclo de vida de la información geográfica, en donde el dato se captura, genera, administra, 

custodia y posteriormente se distribuye o se comparte, demanda la definición de condiciones o reglas de 

juego. Si bien todas las reglamentaciones que acompañan el ciclo son fundamentales, aquellas referidas al 

tema de “compartir información” configuran un reto basado en los requerimientos de custodios y usuarios 

(individuos, organizaciones y gobiernos, entre otros).2 

 

Desde el punto de vista de los productores y/o custodios, los principales requerimientos acerca del tema son: 

 

 Entregar con la calidad y oportunidad los datos a aquellas instancias que los demandan. 

 Cumplir con la normatividad relativa a la propiedad intelectual y así mismo dar el reconocimiento 

apropiado respecto a la autoría. 

 Optimizar la inversión presupuestal no sólo en la producción sino también en la actualización y 

administración de la información, lo cual incluye aspectos orientados a recuperar los costos o a 

suministrar información de carácter gratuito. 

 Orientar de manera correcta el uso de la información, salvaguardando con ello la credibilidad 

profesional del productor. 

 Garantizar la confidencialidad de la información una vez sea divulgada. 

 Transferir los datos bajo condiciones seguras y estables a través de canales y ambientes estandarizados 

establecidos de común acuerdo. 

                                                           
2
 BCIS -SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. Sistema para 

compartir información. VOLUMEN 4: ACCESO A LOS DATOS 
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Desde la óptica de los usuarios: 

 

 Que los datos y/o geoservicios sean apropiados para suplir la necesidad manifiesta. 

 Que el costo del conjunto de datos sea accesible y consecuente. 

 Que se conozca el sitio en donde se encuentran los datos y/o servicios geográficos. 

 Que los datos y/o geoservicios estén disponibles cuando se necesiten. 

 Que las características de los datos faciliten su utilización. 

 Que las funcionalidades dispuestas en los geoservicios satisfagan los requerimientos. 

 Que los canales para obtener los datos sean expeditos. 

 

Lo anteriormente expuesto, deja al descubierto la necesidad de un mecanismo efectivo para engranar 

sistemáticamente la oferta y la demanda en torno a la información geográfica, que contemple los anteriores 

requerimientos de parte y parte. Este mecanismo, es un acuerdo de voluntades, el cual no es otra cosa que la 

compilación integral de las condiciones formuladas y aceptadas en común para un beneficio recíproco. La 

información geográfica es un recurso y en esa medida, el acuerdo para su acceso y uso en todos los casos 

debe contemplar las implicaciones comerciales, transaccionales, la definición de usos permitidos, posiblemente, 

el pago de regalías y las consideraciones respecto a la transferencia de datos a terceros, entre otros. 

 

Debido a que no existen lineamientos claros que conduzcan a que los productos y servicios geográficos 

actualizados generados por las entidades que hacen parte de la IDEC@ se distribuyan e integren, respetando 

su restricción, confidencialidad, precio y permitiendo la concepción de nuevos productos que aporten al 

desarrollo del Distrito en beneficio la comunidad, se presenta esta política de disposición, acceso y uso como 

un instrumento para dinamizar el intercambio de datos entre las entidades del Distrito Capital. 

 

33..  OOBBJJEETTIIVVOO  

 
Disponer y compartir la información y los servicios geográficos producidos en el Distrito, bajo condiciones que 

privilegien el acceso y uso eficiente y oportuno por parte de las entidades y la sociedad en general. 

 

44..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  
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La presente política contempla los términos, condiciones y características relacionadas con los procesos 

concernientes a la disposición, acceso, transferencia, distribución y uso de información y/o servicios 

geográficos, a través de los siguientes lineamientos de tipo técnico, metodológico y conceptual, los cuales 

están orientados a lograr un flujo de información valiosa para el Distrito, aunando los esfuerzos técnicos, 

tecnológicos, financieros y logísticos desplegados por las entidades que conforman la IDEC@. 

 

I. Disponer y dar a conocer los productos y/o servicios geográficos producidos y/o custodiados por las 

entidades que hacen parte de la IDEC@. 

 

II. Desarrollar e implementar los mecanismos apropiados que ofrezcan un eficiente, equitativo y ágil 

entorno para el acceso, la transferencia, la distribución y el uso de la información y los servicios 

geográficos, atendiendo la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia. 

 

III. Atender las condiciones, recomendaciones y restricciones en cuanto a uso apropiado de la información, 

emitidas por los custodios o por las instancias que la dispongan. 

 

IV. Entregar de forma oportuna la información geográfica que sea requerida por las entidades del orden 

distrital para el desarrollo de las actividades institucionales y/o misionales. 

 

V. Apropiar conocimiento y desarrollar investigación en tecnologías para la disposición y transferencia de 

información geográfica. 

VI.  
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